
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 

SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 
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REVOCACIÓN DE LICENCIAS 
OFtCIO: OJC/·PRL/040/2021 

ASUNTO: Acuerdo Delegatorio. 

En Guadalajara, Jalisco a 30 treinta de abril de 20,21 dos mil veintiuno. 

EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ, Presidente deí Municfpio de Guadalajara, 

Jalisco, conforme a lo dispuesto por el artículo 115 fraccíones 1, 11, m, IV inciso e) y V incisos d) 

y f). de la Constitución Politica de los Estados Unfdos Mexicanos; en relación con los artículos 

77 fracción U indsos, a y b, 79 fracción X, 80 fracción IV, 86, 88 y 89 de la Constitucíón PoJitica 

el Estado de Jalisco, en contexto con lo dispuesto por el numeral 47 fracciones V y XII, 4"8 

frncciones 111 y IV, 52, 53 y 63, de la Ley de Gobierno y 11a Administración Pública Municipal d 1 

Estado de J lisca canea enado con los artículos 28, 29 y 30 fracciones 111 y IV, en relación con 

In ' num raJ s 13. 14, 37, 38 y 152 todos del Código de Gobierno Munidrial de Guadalajara: 

articutos 132 fracción 11, 138.139,315,316,316 bis y 317, de la Ley de Hacienda Mu icipal d 1 

Estado de Jalisco; artículos 1, 2 y 3 de la Ley del Procedimiento Adniinistrat;vo del Estado de 

al1sco, articulo� 1 punto 1,, 5 punto 1 y 18 punto 3 del Reglamento del Acto y del 

Procedim1enlo Adminíslrall:vo del Municipio de Guadalajara, en unión de ViCTOR MANUEL 

SÁNCHEZ OROZCO, en su carácter de Secretario General del Ayuntamiento de Suadala1ara 

Jalisco, quien certifica el acto, emi1o 'las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1.- En virtud de 1a sesión extraordinaria numero 75 setenta y cinco del Ayunt miento de 

Guadalajara, celebrada el dia 23 vein ítrés de abril de 2021 dos mil veintluno, mediante la cual 

se tomó protesta de ley como Presidente Municipal Interino al c¡udadano Eduardo a iári 

Marlinez Lomeli, se deja sin erectos el ACUERDO DELEGATORIO de recha 10 die7 d 

epUembre de 2020 dos míl veinte, publlcado en la Gaceta Municipal de G adalajara, Jalisco, 

con fecha de 11 once de sep iembre de 2020 dos mil veinte, con Regi tro N.:3cional de Archlvo 

Código MX14039 AMG, para ser sustituido por el presente acuerdo 

2.- Considerando que eil artlculo 115 de la Constitución Po!iiíca de os Estados Unid s 

Mexicanos tiene como propósito la conso!1daci6n de !os Mur.rcipfo a traves del íonale.c1rn1ento 

de su autonomía y de su capacidad para tomar decísiones en C( �r to 2: su organizaci n 

3.- Atendiendo a que el Presidente Municipal de Guadalajara stá facul ado para ·ac nJar la 

revocación de licancias de funcion miento de giros . ", con �undHmento en e,1 artículo 22 frac::.i6n 
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IX, de la Ley de Hacienda Munícipal del Estado de Jalisco, asimismo, dirige la instauración. 

deliberación de
1

I Procedimiento de Revocación de licencias para el funcionamiento de giros, 

que se encuentra establecido en los artículos, 315, 316, 316 Bis y 317 de la Ley citada con 

antelación, en los casos en que los giros comerciales, no reunan los requisitos de salud pública 

o de seguridad en sus instalaciones. contravengan los reglamentos y disposiciones

municipales. y por razones de interés público, debidamente justificad1as, asl como en 110s casos 

contemplados en el artículo 58 de la Ley para IRegular la Venta y Consumo de Bebidas

A!cohóllcas del Estado de Jalisco. 

4.- Partiendo de que en la tramitación del procedimiento de revocaelón de licencias de giros 

comerciiales, industriales y de prestación de ;servicios en el municipio de Guadalajara. se debe 

observar en todo momento los principios aplicables al procedimiento administrativo como lo 

son: eli debido, proceso, el impulso de oficío, el informaiismo y la simpUcidad. contenidos en la

Ley de Procedimíento Administrativo del Estado de Jalíisco y en e;I Reglamento del Acto y del 

Procedimiento Admlnistrativo del Municipio de Guadalajara. 

5.- Atendiendo que la Sindico del Municiplo de Guadalajara. de conformidad a lo establecido ,en 

los artículos 152, del Códlgo de Gobierno Munícipal de Guadalajara es la encargada. de 

representar legalmente al Ayuntamiento y a las dependencías municipales, en todo acto 

jurídico en los que sean parte. ,en los procedimientos judiciales, jurisdiccionales, asi como 

procurar y defender los intereses del municipio quien a su vez será auxiliado en e! ejercicio de 

sus facultades por la Dirección General Juridica Munícipal, cuyas atribuciones se encuentran 

establecidas en el articulo 153, del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; 

6.- Que para la realización de las atribuciones encomendadas, la Dirección General Juridica 

Municipal, de conformidad con el articulo 153, último párrafo. del Código de Gobierno Municipal 

de Guadalajara, se apoya en la Dirección de lo Juridlco Contencioso, encargada de llevar a 

cabo el trámite de todos los asuntos y procedimientos administrativos que tengan por obje o 

procurar y defender los intereses del municipio, mediante el ejercicio de acciones orientadas a 

prestar un servicio, púo!ioo eficien e de la mano da políticas públicas que permiitan brindar 

seguridad jurídica en los procedimientos administratívos, en correlación a los lineamientos 

establecidos por el artfculo 155, del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; 

7.- El Presidente Muníclpal puede 'Expedir los acuerdos, círcuJar,es y disposiciones 

administrativos necesarios para cumpfir sus atribuciones·, de conformidad con el articulo 30 
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fracción 111, de;I Gódígo de Gobierno Munjc1pal de Guadalajara y ei artículo 48 fracciones 111 y IV, 

de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jallsoo: además de 

estar facultado para "delegar facultados a los servidores públicos del Ayuntamiento, para el 

despacho y vigilancia de tos asuntos que sean de su competencia�, de conformidad con el 

arlículo 22 fracción V de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

8.· Además, debe conducir la.s actividades administrativas de 1l Municipio en forma programada

medi,ante el establecímiento de '"objetivos, políticas y prioridades del município" con base a los 

rec11rsos dísponibles, procurando fa consecución de los objetivos propuestos, .", de 

conformidad con el articulo 29 de'I Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, en rel'ación, 

con el articulo 48 fracción IV. de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del 

Estado de Jalisco, que dispone que es facul!adl del Presídente Munlcipa ·•coordinar todas las 

labores de los seFVicíos públicos del Municipio
n

. 

9.- Asrmtsmo, las atribuciones conferidas a las dependencias y entidades que confonnan la 

administración pública municipal oentrafiz_ada y paramunicipal,, deben ser ejercidas por 'las y los 

titulares de las mismas " auxiliándose para ello con /as servidoras públicas y los servidores 

públicos a su cargo", de conformidad con el articulo 14 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara .. 

1,0.- De lo e puesto, se desprende que el1 President l\1lunicipal iene atribuciones legales para 

delegar racultades a los funcionarios pú l!cos de la administración pública municipal y 

considerando que es facultad del Presidente Municipal de Guadalajara, planear y dlngir el 

funcionamiento de los servicios públicos munlcipales de conformidad a Io disp esto por el 

articulo 47 fracción 1'1, de la Ley de Gobierno y ta Administración Pública Municipal det Eslado 

de Jalisco, es por erlo, que el que suscribe, en uso de las facultades administrativas que 

constitucional y legalmente me son conferidas, y en cumplímiento estricto a la normatividad, 

determino el siguiente acto administrativo que consiste en: 

ACUERDO 

1.- Decreto y faculto a iniciar. sustanclar, realizar la instrumentación y resolver los 

Procedimientos de Revocación de Licencias para el funcionam ento de giros comercía!es, 

industriales y de prestación de servjcios, que se encuentra es!ablecido en los artlculos, 315. 
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316, 316 Bis y 317 de la Ley de H cienda Municipal del Estado de Jalisco, a Daniel Alberto 

Molina Hem nde , Raquel Álvarez H i nénd z y nibal onzalez orta, conjunta o 

indistintamente adscritos a la Sindicatura parn 111 desahoguen pruebas y giren oficios durante 

!a tramilac1on de los procedimientos, y a los s rv1Jores públicos, Alfonso Catalán Morales,

Benjamin Rivera An!una, Juan Francísco Mosq1.;eda erán, Juan Carlos Vazquez Castañón,

José de Jesús Ochoa Márquez, Pablo Antonio Curie! Jiménez, Jorge Arturo De Anda Márquez.

MigLel Zam rano Diaz, éctor Man el Angel Cervsntez .• brgs Alejandro Zúñiga Bañuelos y

Eduardo Barba Ro les, adscri os a la Sin icature, p&(a que rea!ioen conjunta o separadamente

las díhgencias de notificación de los actos adminlst, e ¡vos q e deriven de la tramitac1on de los

procedimient , en los términos de los eglamemos y i .J ,¡es apticables.

2.- Se deja sin efectos el AC ERDO DELEGA TO O de fecha 1 O diez de septiem re de 2020 

dos mil veinte. publicado en la Gaceta vlunicipa! de Gusoalaja • JaHsco. can fecha de 11 once 

de septiembre de 2020 dos mil veinte, con Registro acional de Archivo Códi_ o X 039 

AMG, de conformidad con lo señalado en consíderaa1d , no del presente documento. 

CÚMPLASE. 

I 
EDUARDO F ABIÁN , .. ,,..,,,."''' 
PRESIDENTE U 1 l'CI 

1 
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